
UDI -D
EGT-U

NAH

1

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 13 DE JUNIO DEL 2016         No. 34,058

La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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DECRETO No. 76-2015

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el artista hondureño Jorge

Alberto Gómez, es un ciudadano ejemplar que ha dedicado

su vida al mundo artístico enriqueciendo la música de nuestro

país, con importantes participaciones a nivel internacional.

CONSIDERANDO: Que la trayectoria artística del

señor Jorge Alberto Gómez, digno ejemplo a seguir para los

hondureños ya que es uno de los máximos impulsores de la

música de merengue a nivel nacional e internacional.

CONSIDERANDO: Que el artista Jorge Alberto Gómez

además de contribuir en el mundo musical también se dedica

a labores altruistas por medio de la Fundación “El

Padrino”, colaborando con la infancia hondureña con

padecimientos renales.

CONSIDERANDO: Que es competencia del Congreso

Nacional, de conformidad a la atribución 3) del Artículo 205

de la Constitución de la República, crear o suprimir empleos

y decretar honores y pensiones por relevantes servicios

prestados a la Patria.

POR TANTO,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Conceder Reconocimiento al señor

JORGE ALBERTO GÓMEZ por su trayectoria artística

y su participación en agrupaciones musicales internacionales

enalteciendo el nombre de Honduras.

ARTÍCULO 2.- Entregar el Reconocimiento relacionado

en este Decreto mediante un Pergamino Especial y Medalla

de Oro en acto solemne durante una sesión del Congreso

Nacional.
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

LIC. MARTHA ALICIA GARCÍA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia Miraflores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956

Administración: 2230-3026
Planta: 2230-6767

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL
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ARTÍCULO 3.- El presente Decreto entrará en vigencia

a partir del día de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, en el el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los

dieciocho días del mes de agosto de dos mil quince.

MAURICIO OLIVA HERRERA

PRESIDENTE

MARIO ALONSO PÉREZ LÓPEZ

SECRETARIO

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA

SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 05 de octubre de 2015.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN

INTERNACIONAL

ROBERTO OCHOA  MADRID

Poder Legislativo

DECRETO No. 120-2015

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República

establece en su Artículo 172 que el Estado debe preservar

y proteger los recursos artísticos y antropológicos,

constitutivos del patrimonio cultural de la Nación.

CONSIDERANDO: Que la participación distinguida de

hondureños y hondureñas que desarrollan actividades de arte

en la rama de la pintura contribuyen a reafirmar la identidad

cultural de la Nación, elevar la imagen y los valores de la patria.

CONSIDERANDO: Que el ciudadano ROQUE

ZELAYA, en forma consistente ha llevado a cabo una

importante y meritoria actividad como un consagrado pintor

primitivista.

CONSIDERANDO: Que es potestad del Congreso

Nacional otorgar premios y reconocimientos, así como de

decretar, crear, reformar, derogar e interpretar las leyes.
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POR TANTO,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Otorgar al ciudadano ROQUE
ZELAYA Reconocimiento Especial de méritos certificados
en Pergamino Oficial y Medalla de Oro, por su talentosa obra
primitivista y sus aportes en el fortalecimiento de la identidad
nacional y la preservación de nuestro patrimonio cultural.

ARTÍCULO 2.- Hacer entrega del Reconocimiento
referido en el Artículo anterior en Ceremonia Especial a
celebrarse en el Congreso Móvil que se realizará en el mes de
noviembre en la ciudad de Choluteca, departamento de Choluteca.

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto entrará en vigencia
a partir del día de su publicación en el Diario Oficial “LA
GACETA”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los
veintidós días del mes de octubre del dos mil quince.

MAURICIO OLIVA HERRERA
PRESIDENTE

MARIO ALONSO PÉREZ LÓPEZ
SECRETARIO

ROMÁN VILLEDA  AGUILAR
SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo
Por Tanto Ejecutese.

Tegucigalpa, M.D.C., 20 de noviembre de 2015

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA
REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA

Dirección de Niñez
Adolescencia y Familia

DINAF

ACUERDO EJECUTIVO No. 003-2016

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 25 de abril de 20l6

LA DIRECCIÓN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y

FAMILIA,

CONSIDERANDO (1): Que el Legislador sabiamente

ha dispuesto para los Funcionarios Públicos la facultad de

delegar el ejercicio de sus funciones.

CONSIDERANDO (2): Que la delegación de funciones

se ha concebido con el propósito de hacer ágil la toma de

decisiones y favorecer la tramitación de las peticiones de los

interesados.

CONSIDERANDO (3): Que en fecha veintiocho, (17)

de julio de dos mil quince (2015) mediante Acuerdo No.437-

2015,
 
emitido por esta Dirección de Niñez, Adolescencia y

Familia (DINAF), se delegó en la Ciudadana TERESA

MARIA GODOY ROMERO, Oficial Jurídica II de la

Unidad de Servicios Legales de esta Dirección, la facultad de

comparecer a nombre de esta Dirección, a las audiencias de

consentimiento, que se celebren en los trámites de adopción,

que conozcan, los JUZGADOS DE LETRAS DE FAMILIA,

o Seccionales en las Jurisdicciones correspondientes a los

departamentos de Francisco Morazán, Olancho, El Paraíso y

demás departamentos del país, y en dichas audiencias exprese

el consentimiento necesario o lo niegue.

CONSIDERANDO (4):
 
Que a partir del veinticinco (25)

de abril de dos mil dieciséis, la Ciudadana TERESA MARIA

GODOY ROMERO, ha sido trasladada a la Secretaría

General de esta Dirección, para ejercer funciones propias de

esa dependencia.
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POR TANTO:

En aplicación de los Artículos 36, numerales 8 y 19, 116 y

122 de la Ley General de la Administración Pública; 4, 5, 27 y

92 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 7 del Decreto

Ejecutivo PCM 27-2014 del 04 de junio de 2014; y, 24,

segundo párrafo, del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO: Derogar el Acuerdo No. 437-2015, del 17

de julio de 2015, emitido por esta Dirección, en virtud que la

ciudadana TERESA MARIA GODOY ROMERO, ha sido

trasladada a la Secretaría General de esta Dirección, y por

ende la función delegada en ella ha cesado a partir de esa fecha.

SEGUNDO: Hacer las transcripciones de Ley.

TERCERO:  El presente Acuerdo es de ejecución inmediata

y deberá de publicarse en el Diario Oficial “LA GACETA”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

LOLIS MARÍA SALAS MONTES

Directora Ejecutiva

MONICA HIDALGO WELCHEZ

Secretaria General

13

2417

La EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
le ofrece los siguientes servicios:

TARJETAS DE PRESENTACIÓN

CARÁTULAS DE ESCRITURAS

CALENDARIOS

EMPASTES DE LIBROS

REVISTAS.

LIBROS

FOLLETOS

TRIFOLIOS

FORMAS CONTINUAS

AFICHES

FACTURAS
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   C E R T I F I C A C I Ó N

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación
y Descentralización. CERTIFICA. La Resolución que literalmente
dice: “RESOLUCIÓN No. 162-2016. SECRETARÍA DE
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS
HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y
DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, diecisiete de febrero de dos mil dieciséis.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, con fecha
diecisiete de agosto de dos mil quince, misma que corre a
Expediente No. PJ-17082015-407, por el Abogado EDWIN
NATANAHEL SANCHEZ NAVAS, en su condición de
Apoderado Legal de la “JUNTA ADMINISTRADORA DE
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA
COMUNIDAD DE EL AGUACATE, MUNICIPIO DE
TALGUA, DEPARTAMENTO DE LEMPIRA, contraída
a que se conceda PERSONALIDAD JURÍDICA Y
APROBACIÓN DE SUS ESTATUTOS a favor de su
representada.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud
los documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de
esta Secretaría de Estado, quien emitió dictamen favorable
No. U.S.L. 1841-2015 de fecha 1 de septiembre de 2015.

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINIS-
TRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
DE LA COMUNIDAD DE EL AGUACATE,
MUNICIPIO DE TALGUA, DEPARTAMENTO DE
LEMPIRA, se crea como asociación civil de beneficio mutuo,
cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país,
el orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que
es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió
el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en
los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica
para la emisión de este acto administrativo de conformidad con

los Artículos 16, 119 y 122 de la Ley General de la Administración
Pública, 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No.
31-2014 de fecha 31 de enero de 2014, el Presidente de la
República, nombró a la Abogada KARLA EUGENIA
CUEVA GUILAR, como Subsecretaria de Estado en los
Despachos de Derechos Humanos y Justicia.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Artículo 26
numeral 2 de la Ley General de la Administración Pública, los
Subsecretarios de Estado en ausencia o impedimento legal
sustituirán a los Secretarios de Estado.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN
LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS,
JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCENTRA-
LIZACIÓN, en uso de sus facultades y en aplicación a lo
establecido en los Artículos 18 de la Ley Marco del Sector
Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 y 39 del
Reglamento General de la Ley Marco del Sector de Agua
Potable y Saneamiento, 245 numeral 40 de la Constitución de
la República; 29 reformado mediante Decreto 266-2013 de
fecha 23 de enero de 2014; 116 y 120 de la Ley General de la
Administración Pública; 56 y 58 del Código Civil; 24, 25 y 83
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

R E S U E L V E:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL
AGUACATE, MUNICIPIO DE TALGUA,
DEPARTAMENTO DE LEMPIRA, con domicilio en ese
mismo lugar, asimismo se aprueban sus estatutos en la forma
siguiente:

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA

COMUNIDAD DE EL AGUACATE, MUNICIPIO DE
TALGUA, DEPARTAMENTO DE LEMPIRA

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN,   DENOMINACIÓN,  DURACIÓN Y

DOMICILIO

Sección “B”
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ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya
denominación será; JUNTA ADMINISTRADORA DE
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA
COMUNIDAD DE EL AGUACATE, MUNICIPIO DE
TALGUA, DEPARTAMENTO DE LEMPIRA, como una
asociación de servicio comunal, de duración indefinida, sin fines
de lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación
efectiva de la comunidad para la construcción, operación y
mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con las
normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes,
establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable y
Saneamiento y su Reglamento, efectuando trabajos de promoción y
educación sanitaria ambiental, entre los habitantes de la
comunidad de El Aguacate, municipio de Talgua, departamento
de Lempira.

ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Junta de Agua Potable y
Saneamiento será en la comunidad de El Aguacate, municipio
de Talgua, departamento de Lempira y tendrá operación en
dicha comunidad, proporcionando el servicio de agua potable.

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de
captación, las comunidades con fines de salud y las
construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en
cada uno de los hogares.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos
es regular el normal funcionamiento de la Junta de Agua y
Saneamiento y los diferentes comités para la administración,
operación y mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes
objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados
y de las comunidades en general. b.- Asegurar una correcta
administración del sistema. c.-Lograr un adecuado
mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener asistencia
en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. e.-
Obtener financiamiento para mejorar el servicio de
abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la población
use y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los
hogares de una manera racional evitando el desperdicio del
recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para
mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de
vigilancia en todos los componentes del sistema (de

microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar
la sostenibilidad de los servicios de agua potable y
saneamiento.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir
las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por
el servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas
extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación
permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los
abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de
asegurar una buena operación y mantenimiento del sistema.
d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de entes
nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con
otras instituciones públicas y privadas para mantener el sistema.
f.- Promover la integración de la comunidad involucrada en el
sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar el área de la
microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad que tienda mejorar
la salud y/o a conservar el sistema.

CAPÍTULO III
DE  LOS  MIEMBROS  Y  CLASES  DE  MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y
Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de miembros: a.-
Fundadores; b.- Activos. Miembros Fundadores: Son los que
suscribieron el Acta de Constitución de la Junta de Agua.
Miembros Activos: Son los que participan en las Asambleas
de Usuarios.

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y
ser electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta
Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la
adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos ante
el prestador por deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir
avisos oportunamente de las interrupciones programadas del
servicio, de las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento
que afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que
recibe.

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.-
Conectarse al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado
de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura.

CAPÍTULO IV
DE LOS  ÓRGANOS  Y  ATRIBUCIONES DE  CADA

ÓRGANO
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ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y

mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo

de: a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités

de Apoyo.

DE   LA    ASAMBLEA   DE  USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima

autoridad de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad

colectiva de los abonados debidamente convocados.

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios:

a.- Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. b.-

Tratar los asuntos relacionados con los intereses de la Junta.

c.- Nombrar las comisiones o Comités de Apoyo.

DE   LA   JUNTA   DIRECTIVA

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la

Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la

Junta de Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un

período de dos años pudiendo ser reelectos por un período

más, ejerciendo dichos cargos ad honorem, para ser miembro

de la Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos

establecidos en los Artículos 36, 37 del Reglamento General

de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará

conformado por siete (7) miembros: a.- Un Presidente(a).

b.-  Un Vicepresidente. c.-Un Secretario(a). d.- Un Tesorero(a).

e.- Un Fiscal. f.- Vocal I. g.- Vocal II.

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes

atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos.

b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y

ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y

mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de

tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del

servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos

provenientes de las recaudaciones de cobros de tarifa y demás

ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la

comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de

abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio

de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos

de agua. Evitando su contaminación y realizando acciones de

protección y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el

mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de los

abonados.

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE:
a.- Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las
sesiones. c.- Elaborar junto con el Secretario la agenda.
d.- Autorizar y aprobar con el Secretario las actas de las
sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo
documento que implique erogación de fondos. f.- Ejercer la
representación legal de la Junta Administradora.

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRE-
SIDENTE: a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia
temporal o definitiva, en este último caso se requerirá la
aprobación de la mayoría simple de la Asamblea General. b.-
Supervisará las comisiones que se establezcan. c.- Las demás
atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea
General.

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO:
a.- Llevar el libro de actas. b.- Autorizar con su firma las
actuaciones del Presidente de la Junta Directiva, excepto lo
relacionado con los fondos. c.- Encargarse de la
correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente.
e.- Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo de
la Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas de
mano de obras.

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: El
Tesorero es el encargado de manejar fondos, archivar
documentos que indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y
administrar los fondos provenientes del servicio de
contribuciones y otros ingresos destinados al sistema.
b.- Responder solidariamente con el Presidente, del manejo y
custodia de los fondos que serán destinados a una cuenta
bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y con
claridad el registro y control de las operaciones que se refieran
a entradas y salidas de dinero de la Tesorería de la Junta (libro
de entradas y salidas, talonario de recibos ingresos y egresos,
pagos mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a la
Junta sobre el mantenimiento económico y financiero (cuenta
bancaria), con copia a la Municipalidad. e.- Dar a los abonados
las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el
inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente
con el Presidente toda erogación de fondos. h.- Presentar ante
la Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma
trimestral y anual con copia a la Municipalidad.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es
el encargado de  fiscalizar los fondos de la Organización.
b.- Supervisar y coordinar la administración de los fondos
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provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos
destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la
Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la
administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el
control y practicar las auditorías que sean necesarias para
obtener una administración transparente de los bienes de la
organización.

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES:
a.- Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en
convocar a la Asamblea. b.- Los Vocales coordinarán el Comité
de Saneamiento Básico. c.- Los Vocales coordinarán el Comité
de Microcuenca y sus funciones se especificarán en el
Reglamento respectivo.

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con
el sistema y crear una comunicación y coordinación en su
comunidad, se harán reuniones así: a.- Trimestralmente en forma
Ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma Extraordinaria.
b.- La Junta Directiva se reunirá una vez por mes.

DE  LOS  COMITÉS  DE  APOYO

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes
Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento.
b.- Comité de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento.
d.- Comité de Vigilancia.

ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la
estructura de la Junta Directiva, su función específica es la de
coordinar todas las labores de operación, mantenimiento y
conservación de la microcuenca y salud de los abonados en el
tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los
reglamentos que para designar sus funciones específicas y
estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre
incorporar como miembro de los Comités de Operación y
Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al
Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de
Comité de Saneamiento.

CAPÍTULO V
DEL  PATRIMONIO

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de
agua, venta de derecho a pegue, multas; así como los intereses
capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos

que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras
físicas del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados,
préstamos, derechos y privilegios que reciban de personas
naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso,
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del
sistema.

CAPÍTULO VI
DE  LA  DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 26.- Causas de disolución: a.- Por sentencia
judicial. b.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar
de objetivos para los cuales se constituyó. d.- Por cualquier
causa que haga imposible la continuidad de la Junta
Administradora de Agua. La decisión de disolver la Junta
Administradora de Agua se resolverá en Asamblea
Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada
por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente inscritos.
Una vez disuelta la Asociación se procederá a la liquidación,
debiendo cumplir con todas las obligaciones que se hayan
contraído con terceras personas y el remanente, en caso de
que quedare serán donados exclusivamente a organizaciones
filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean de carácter
lucrativo, que señale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo
asimismo con lo estipulado en el Código Civil para su disolución
y liquidación. e.- Por acuerdo de las 2/3 partes de sus miembros.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua
y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la
República.

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades
que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las
que el Estado realice, por el contrario llevarán el propósito de
complementarlos de común acuerdo por disposición de este
último.

SEGUNDO: La JUNTA  ADMINISTRADORA  DE
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE EL
AGUACATE, MUNICIPIO DE TALGUA, DEPARTA-
MENTO DE LEMPIRA, se inscribirá en la Secretaría de
Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,
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Gobernación y Descentralización, indicando nombre completo,
dirección exacta, así como  los nombres de sus  representantes
y demás integrantes de la Junta  Directiva; asimismo, se sujetará
a las disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden
a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano
interno verificando el cumplimiento de los objetivos para los
cuales fue constituida.

TERCERO: La JUNTA  ADMINISTRADORA  DE
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE EL
AGUACATE, MUNICIPIO DE TALGUA, DEPARTA-
MENTO DE LEMPIRA, presentará anualmente ante la
Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos,
Justicia, Gobernación y Descentralización, a través de la
Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles
(U.R.S.A.C.), los estados financieros auditados que reflejen
los ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable,
indicando su patrimonio actual, así como las modificaciones y
variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y
donaciones a través de un sistema contable legalizado. Las
herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero,
se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país,
aplicable según sea el caso, a través de los Órganos Estatales
constituidos para verificar la transparencia de los mismos.

CUARTO: La JUNTA  ADMINISTRADORA  DE
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE EL
AGUACATE, MUNICIPIO DE TALGUA, DEPARTA-
MENTO DE LEMPIRA, se somete a las disposiciones
legales y políticas establecidas por la Secretaría de Estado en
los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación
y Descentralización y demás entes contralores del Estado,
facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la
transparencia de la administración, quedando obligada,
además, a presentar informes periódicos anuales de las
actividades que realicen con instituciones u organismos con
los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines
para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA
ADMINISTRADORA  DE  AGUA POTABLE Y SANEA-
MIENTO DE EL AGUACATE, MUNICIPIO DE
TALGUA, DEPARTAMENTO DE LEMPIRA, en el país,
la que una vez canceladas las obligaciones contraídas, el
excedente pasará a formar parte de una organización legalmente
constituida en Honduras, que reúna objetivos similares o una
de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión de

esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento
de las obligaciones y transparencia del remanente de los bienes
a que hace referencia el párrafo primero de este mismo artículo.

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos
no es responsabilidad de esta Secretaría de Estado, si no de
la peticionaria.

SÉPTIMO: Los presentes  Estatutos  entrarán en vigencia
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados
en el Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones
establecidas en la  Constitución de la República y las Leyes;
sus reformas o modificaciones se  someterán al mismo
procedimiento de su aprobación.

OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse en el
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de  conformidad
con el  Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

NOVENO: Instruir a la Secretaría  General  para que  de
oficio proceda a  remitir  el expediente a la Unidad  de Registro
y Seguimiento de  Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para
que emita  la  correspondiente inscripción.

DÉCIMO: De oficio procédase a emitir la Certificación de la
presente Resolución, a razón de ser entregada a la JUNTA
ADMINISTRADORA  DE  AGUA POTABLE Y SANEA-
MIENTO DE EL AGUACATE, MUNICIPIO DE
TALGUA, DEPARTAMENTO DE LEMPIRA, la cual será
publicada en el Diario Oficial “La Gaceta”, cuya petición se hará a través
de la Junta Directiva para ser proporcionado en forma gratuita, dando
cumplimiento con el Artículo 18, párrafo segundo de la Ley Marco del
Sector Agua Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. (F) KARLA
EUGENIA CUEVA AGUILAR, SECRETARIA DE
ESTADO, POR LEY EN LOS DESPACHOS DE
DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN
Y DESCENTRALIZACIÓN. (F) RICARDO ALFREDO
MONTES NÁJERA, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del
Distrito Central, a los trece días del mes de abril del dos mil
dieciséis.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

13 J. 2016.
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REPÚBLICA DE HONDURAS
Secretaría de Estado en los Despachos
de Infraestructura y Servicios Públicos

(INSEP)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN-DGOP-EEPP-004-2016

El Gobierno de la República de Honduras, por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Servicios
Públicos (INSEP), a través de la Dirección General de Obras Públicas, y en aplicación de los Artículos No. 38, numeral 1, 41, 43, 46
y 64 de la Ley de Contratación del Estado, INVITA: A las Empresas Constructoras debidamente Precalificadas en Categoría “B 4”,
por la Secretaría  de Estado en los Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP), a presentar ofertas para la Construcción
del Proyecto:

“ACONDICIONAMIENTO DE LOS CENTROS REGIONALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
AGRICULTURA I ETAPA. (1.- CONSTRUCCION DE MODULO ADMINISTRATIVO Y EDIFICIO DE

DORMITORIOS PARA DOCENTES DEL CENTRO REGIONAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
AGRICULTURA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TOMALA, DEPARTAMENTO DE LEMPIRA.

2.- CONSTRUCCION DE COMPLEJO DE LABORATORIOS ESTUDIANTILES DEL CENTRO REGIONAL DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MARCALA,

DEPARTAMENTO DE LA PAZ”.)

Podrán participar en el presente proceso de Licitación Pública, todas las Empresas precalificadas en Categoría “B 4” por medio de la
Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP), que de acuerdo con su capacidad que puedan
ejecutar este tipo de Proyectos.

Dichas empresas deberán estar previamente inscritas y solventes en el Registro de Contratistas del Estado, que para tal efecto lleva la
Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas sus obligaciones tributarias con el Estado. El
Proyecto será financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y descargados por los interesados en participar en este proceso en la página del
Sistema Nacional de Compras y Contrataciones (HONDUCOMPRAS) a partir del día viernes 03 de junio del 2016, la fecha
máxima para descargar los documentos de la página WEB será el día viernes 10 de junio del 2016. Los documentos deberán ser
retirados de manera obligatoria presentando solicitud por escrito a la dirección General de Obras Públicas, los cuales estarán disponibles
de forma digital en las oficinas de la unidad ejecutora de Edificios Públicos de la Dirección General de Obras Públicas en el plazo antes
establecido.

La fecha de visita al proyecto será el día martes 14 de junio del 2016 a las 11:00 A.M., ésta será de carácter obligatorio. El punto de
reunión: Instalaciones del Centro Regional de la Universidad Nacional de Agricultura en el municipio de Marcala en el departamento de
La Paz y el día miércoles 15 de junio del 2016 a las 11:00 A.M., ésta será de carácter obligatorio. El punto de reunión: Instalaciones
del Centro Regional de la Universidad Nacional de Agricultura en el municipio de Tomalá en el departamento de Lempira.

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la información requerida en el Documento Base de Licitación, deberá presentarse
en el CENTRO REGIONAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE
MARCALA EN EL DEPARTAMENTO DE LA PAZ, en sobre cerrado dirigido al Director General de Obras Públicas, en forma
inviolable (lacrado) notoriamente identificado a más tardar el día viernes 24 de junio del 2016 a las 11:00 A.M., hora oficial de la
República de Honduras, C.A., en donde se realizará la apertura pública de las ofertas por las autoridades respectivas y en presencia de
las personas que  deseen asistir al acto,  y de los funcionarios designados por la Secretaría y por los Organismos Contralores del Estado.

De lo actuado se levantará un acta que será firmada por los oferentes o su representante debidamente autorizado por escrito que hayan
participado en dicha audiencia pública de apertura de ofertas.
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ROBERTO ORDÓÑEZ WOLFOVICH
Secretario de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Servicios Públicos
(INSEP)

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

TALVERT IRULA HERNÁNDEZ
Director General de Obras Públicas

La Dirección General de Obras Públicas nombrará una comisión que será integrada por los funcionarios que designe, quienes tendrán
a su cargo el análisis de las ofertas y la formulación de la recomendación de adjudicación correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., miércoles 01 de junio del  2016.

13 J. 2016.
_____

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DE FRANCISCO

MORAZAN CENTRO DE JUSTICIA CIVIL

AVISO DE REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR

Exp. 0801-2016-01032-CV

La infrascrita, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras Civil,

Departamento de Francisco Morazán, al público en general y

para los efectos de ley correspondientes, HACER SABER:

Que ante este Despacho de Justicia compareció el señor

PEDRO PÁNFILO LÓPEZ MALESPIN, solicitando la

Reposición de bonos de la deuda agraria siguientes: a) 4

bonos de clase C con denominación de L. 10,000.00 y con

numeración del 1441 al 1444 adquiridos por endoso de la señora

CARMEN MALESPIN DE LAZO; b) 3 bonos clase C

con denominación de L.10,000.00 números 697-698,710;

c) 21 bonos clase C con denominación de L.1,000.00

números 1201-1205,1253-1255,1310-1322, emitidos el siete

(7) de noviembre de mil novecientos noventa y siete (1997)

y vencen el siete (7) de noviembre de dos mil veinte (2020)

por el Banco Central de Honduras, a favor del señor

PEDRO PÁNFILO LÓPEZ MALESPIN, lo que se pone

en conocimiento al público para los efectos de ley

correspondientes.

Tegucigalpa, M.D.C., 26 de abril de 2016.

Sandra González Cálix

Secretaria Adjunta

13 J. 2016.
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AVISO DEL BALANCE GENERAL FINAL

Para los efectos legales del artículo 340 del Código de Comercio y el Plan de Liquidación Voluntaria de Seguros Cuscatlán,

S.A., aprobado por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, a los accionistas de la sociedad Seguros Cuscatlán de

Honduras, S.A. se HACE SABER:

BALANCE GENERAL AL 31-05-2016

(En Lempiras)

ACTIVO

Disponibilidades

Inversiones en valores

Préstamos

Primas por cobrar

Deudas a cargo de reaseguradores y

reafianzadores

Otros activos

Activos eventuales

Activo fijo

Cargos diferidos

Total Activo (Neto)

PASIVO

Obligaciones con asegurados

Reservas para siniestros

Reservas técnicas y matemáticas

Obligaciones con reasegurades y reafianzadores

Obligaciones financieras

Obligaciones con intermediarios

Cuentas por pagar

Otros pasivos

Créditos diferidos

Total pasivo

PATRIMONIO

Capital Social

Reservas de capital

Excedentes por revaluación

Resultados acumulados

Resultado neto del ejercicio

Total Patrimonio

Total Pasivo más Patrimonio

Teresa Zoraida Gómez

Liquidadora

13 J. 2016.

174,362,762,41

-

-

-

-

-

-

-

-

174,362,762.41

-

-

-

-

-

-

-

-

-80,000,000.00

 -15,909,593.69

-81,659,997.81

3,206,829.09

-174,362,762.41

(174,362,762.41)
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Marcas de Fábrica
1/Solicitud: 15742-16
2/ Fecha de presentación: 15-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO SOLID (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: 12 calle 1-25, zona 10, edificio Géminis 10, Torre Sur, nivel 18, Of. 1802, ciudad de Guatemala,

Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MILENIUM

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 02
8/ Protege y distingue:
Pinturas, particularmente, pinturas de latex y de aceite; aglutinantes para pinturas; diluyentes para pinturas; espesantes
para pinturas; barnices; lacas; colores; materias tintóreas; antioxidantes; mordientes; resinas naturales en bruto,
metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores, impresores y artistas; productos para conservar la madera.

8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-05-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 M., 13 y 28 J. 2016.
________

MILENIUM

1/Solicitud: 15743-16
2/ Fecha de presentación: 15-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO SOLID (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: 12 calle 1-25, zona 10, edificio Géminis 10, Torre Sur, nivel 18, Of. 1802, ciudad de Guatemala,

Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ULTRAWOOD

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 02
8/ Protege y distingue:
Pinturas, particularmente, pinturas de latex y de aceite; aglutinantes para pinturas; diluyentes para pinturas; espesantes
para pinturas; barnices; lacas; colores; materias tintóreas; antioxidantes; mordientes; resinas naturales en bruto,
metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores, impresores y artistas; productos para conservar la madera.

8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-05-16
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 M., 13 y 28 J. 2016.
________

ULTRAWOOD

1/Solicitud: 6484-16
2/ Fecha de presentación: 11-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TRANSPORTES PESADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.
4.1/ Domicilio: San Salvador, República de El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VAGALUM

6.2/ Reivindicaciones:

VAGALUM

7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Repuestos de vehículos pesados.

8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-05-16
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 M., 13 y 28 J. 2016.
________

1/Solicitud: 6483-16
2/ Fecha de presentación: 11-02-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TRANSPORTES PESADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.
4.1/ Domicilio: San Salvador, República de El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUCAN

SUCAN
6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Repuestos de vehículos pesados.

8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-05-16
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 M., 13 y 28 J. 2016.
________

1/Solicitud: 6485-16
2/ Fecha de presentación: 11-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TRANSPORTES PESADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.
4.1/ Domicilio: San Salvador, República de El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TROYA WORLD INDUSTRIES

TROYA WORLD INDUSTRIES
6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Repuestos de vehículos pesados.

8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-05-16
12/ Reservas: Se protege la composición de los elementos denominativos en su conjunto, sin dar exclusividad por
sí solos “World Industries”.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 M., 13 y 28 J. 2016.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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B.

1/Solicitud: 2015-31754
2/ Fecha de presentación: 10-08-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EMPRESA AGROINDUSTRIAL, MAG, S.A.
4.1/ Domicilio: Ciudad de Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CASA LEAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas (excepto cerveza), incluyendo ron.

8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/11/15
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 M., 13 y 28 J. 2016.
________

CASA LEAL

1/Solicitud: 10660-2016
2/ Fecha de presentación: 09-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AGROCENTRO, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: 14 calle 3-01, zona 9, ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AC Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindican los colores contenidos en el diseño en su conjunto.
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicio de operación de un establecimiento comercial o empresa que se dedica a la comercialización y venta, al
por mayor y al detalle, de productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura; de abono para
el suelo; fertilizantes y productos fertilizantes, preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas,
plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas, acaricidas, pesticidas, granos y productos agrícolas, hortícolas y

8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-05-2016.
12/ Reservas: Se protege tal como aparece.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 M., 13 y 28 J. 2016.
________

1/Solicitud: 45634-15
2/ Fecha de presentación: 24-NOV. 2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GITANE FRANCHISING INCORPORATED
4.1/ Domicilio: CALLE 52 Y ELVIRA MÉNDEZ, EDIFICIO VALLARINO, PISO 11, CIUDAD DE PANAMÁ,

REPÚBLICA DE PANAMÁ.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GITANE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindica el uso del diseño en cualquier color.

7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicio de restaurantes; servicios de cafés-restaurante; servicio de cafeterías; servicio de restaurantes de autoservicio;
servicios de alimentación y bebidas, servicio de bares de comida rápidas.

8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-02-16.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 M., 13 y 28 J. 2016.
________

1/Solicitud: 10657-2016
2/ Fecha de presentación: 09-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AGROCENTRO, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: 14 calle 3-01, zona 9, ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AC Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  Se reivindican los colores contenidos en el diseño en su conjunto.
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Granos y productos agrícolas, hortícolas y forestales, no comprendidos en otras clases, frutas y verduras, hortalizas
y legumbres frescas, semillas, plantas y flores naturales.

8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-04-2016.
12/ Reservas: Se protege, tal como aparece en etiqueta.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 M., 13 y 28 J. 2016.
________

[1] Solicitud: 2015-044864

[2] Fecha de presentación: 17/11/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: LABORATORIOS FARMA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.

[4.1] Domicilio: SÉPTIMA CALLE ORIENTE Y CINCUENTA AVENIDA NORTE, NÚMERO DOS MIL SEISCIENTOS

DIECISEIS, URBANIZACIÓN LOURDES, SAN SALVADOR, EL SALVADOR.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: EL SALVADOR.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: OCUTET Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:

Productos farmacéuticos, especialmente antihistamínico.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INEZTROZA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de mayo del año 2016.
12] Reservas: Se reivindica el color Azul, conteniendo en el diseño en conjunto con el diseño.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 M. 13 y 28 J. 2016.
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B.

1/Solicitud: 7969-16
2/ Fecha de presentación: 19-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Industrias Facela, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FALCON

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Lápices, bolígrafos, pegamento, marcadores o plumones, plumas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-04-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 13 J. 2016.

FALCON

______
[1] Solicitud: 2016-007968
[2] Fecha de presentación: 19/02/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INDUSTRIAS FACELA, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: EL SALVADOR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MASTER Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Lápices, bolígrafos, pegamento, marcadores o plumones, plumas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de abril del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 13 J. 2016.

______
1/Solicitud: 2016-12962
2/ Fecha de presentación: 28-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:TROMPA NEGRA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación), hospedaje temporal.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-16
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 13 J. 2016.

TROMPA
NEGRA

1/Solicitud: 14402-16
2/ Fecha de presentación: 08-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: J. GARCÍA CARRION, S.A.
4.1/ Domicilio: Carretera de Murcia s/n Jumilla (Murcia) España.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:ANTAÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue:
Vinos.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JAZNA VANESSA OQUELÍ JUAREZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-05-16
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 13 J. 2016.

ANTAÑO

______

OPERA

PRIMA

1/Solicitud: 14401-16
2/ Fecha de presentación: 08-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: J. GARCÍA CARRION, S.A.
4.1/ Domicilio: Carretera de Murcia s/n Jumilla (Murcia) España.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OPERA PRIMA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue:
Vinos.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JAZNA VANESSA OQUELÍ JUAREZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-05-16
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 13 J. 2016.

______
1/Solicitud: 2016-6502
2/ Fecha de presentación: 11-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CORPORACIÓN TATAKI, S.A.
4.1/ Domicilio: Plaza 61, Locales 3 y 4, Urbanización Obarrio, ciudad de Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TATAKI MARKET Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restaurantes, preparaciones de comidas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-04-16
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 13 J. 2016.
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B.

1/Solicitud: 16191-15
2/ Fecha de presentación: 27-4-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Acino Pharma AG.
4.1/ Domicilio: Birsweg 2 4253 Liesberg Switzerland.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen: 02 Selec. el país.
5.3/ Código país: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRAPARCIN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-08-15.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 13 J. 2016.

Traparcin

______
1/Solicitud: 2015-16193
2/ Fecha de presentación: 27-04-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Zoomlion Heavy Industry Science and Technology Co., Ltd.
4.1/ Domicilio: 361 Yinpen Road (South), Changsha, Hunan Province, China.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: China.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen: 02 Selec. el País
5.3/ Código país: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los colores: Plata, Gris degradado y Verde.
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Luces para vehículos, aparatos e instalaciones de enfriamiento, aparatos secadores, aparatos para secar el forraje,
aparatos e instalaciones de secado, aparatos de calefacción por combustible sólido, líquido o gaseoso, instalaciones
automáticas para abrevar, máquinas de riego para uso agrícola, aparatos de desecación, aparatos para secar el
forraje.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06/05/15.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 13 J. 2016.

______
1/Solicitud: 15-22226
2/ Fecha de presentación: 04-06-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Acino Pharma AG.
4.1/ Domicilio: Birsweg 2 4253 Liesberg Switzerland.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen: 02 Selec. el País
5.3/ Código país: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HIERRACIN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de deficiencias de hierro.

HIERRACIN

8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-08-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 13 J. 2016.

______
1/Solicitud: 12800-2015
2/ Fecha de presentación: 26-03-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Zoomlion Heavy Industry Science and Technology Co., Ltd.
4.1/ Domicilio: 361 Yinpen Road (South), Changsha, Hunan Province, China.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: China.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen: 02 Selec. el País
5.3/ Código país: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZOOMLION

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Luces para vehículos, aparatos e instalaciones de enfriamiento, aparatos secadores, aparatos para secar el forraje,
aparatos e instalaciones de secado, aparatos de calefacción por combustible sólido, líquido o gaseoso, instalaciones
automáticas para abrevar, máquinas de riego para uso agrícola, aparatos de desecación, aparatos para secar el
forraje.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-04-15.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 13 J. 2016.

______
[1] Solicitud: 2015-006590
[2] Fecha de presentación: 13/02/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CRISTIAN EMILIA PADILLA SANCHEZ
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BE JUICE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras
preparaciones para hacer bebidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de julio del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 13 J. 2016.
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B.

1/Solicitud: 8294-2016
2/ Fecha de presentación: 22-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS ANDIFAR
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ADELGA-C

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza, extractos de carne, frutas y verduras, hortalizas y legumbres en
conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas, confituras, compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y
grasas comestibles, especialmente yogur, batidos de leche de uso dietético.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-04-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 13 J. 2016.

ADELGA-C

______
1/Solicitud: 6973-2016
2/ Fecha de presentación: 15-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FÁBRICA ESPECIAS DON JULIO, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 3.0 Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los colores Amarillo, Negro, Rojo, Café, tal como aparece en la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas (con excepción de cerveza).
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-04-2016.
12/ Reservas: Se protege tal como aparece en la etiqueta.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 13 J. 2016.

______
1/Solicitud: 10646-2016
2/ Fecha de presentación: 09-03-2016
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: REINO MÁGICO, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REINO MAGICO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:

Finalidad: La venta y compra de todo tipo de mercadería en general al por mayor y al detalle, a la venta y compra
de todo tipo de juguetes, compra y venta de muebles y accesorios para niños, a la importación y exportación de todo
tipo de ropa, a la venta y compra de perfumería, a la compra y venta de zapatos, juegos didácticos y manualidades,
también venta de peluches, carteras, útiles escolares, detalles de todo tipo de ocasión, empaque de regalos.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-04-2016.
12/ Reservas: Se protege en su conjunto.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 13 J. 2016.

REINO MAGICO

______
1/Solicitud: 10645-2016
2/ Fecha de presentación: 09-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: REINO MAGICO, S DE R. L.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REINO MAGICO Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los colores Amarillo, Rojo, Azul, tal como aparece en la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-04-2016.
12/ Reservas: Se protege en su conjunto, según etiqueta.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 13 J. 2016.

______
[1] Solicitud: 2016-007906
[2] Fecha de presentación: 18/02/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES TRANSMUNDO, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TRANSMUNDO Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 39
[8] Protege y distingue:
Transporte, embalaje y almacenaje de mercancías, organización de viajes.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FRANCIS RODOLFO PARRALES ORDOÑEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de abril del año 2016.
[12] Reservas: Se reivindican los colores Rojo, Negro, tal como se muestra en la etiqueta que acompaña.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 13 J. 2016.
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B.

[1] Solicitud: 2016-008373
[2] Fecha de presentación: 23/02/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRUPO OLIVO, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Francisco Morazán, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CHILENOS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicios de restaurante.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Samuel Antonio Inestroza Murillo

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de abril del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 13 J. 2016.
______

1/ Solicitud: 11384-16
2/ Fecha de presentación: 14-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MCC RESTAURANTES, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: KM. 1, CARRETERA A VALLE DE ANGELES.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POLLO CARIBEÑO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación), hospedaje temporal.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Teresa del Carmen Valle Leiva
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25/04/16.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 13 J. 2016.

[1] Solicitud: 2016-010609
[2] Fecha de presentación: 09/03/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INGENIEROS CONSULTORES Y CONSTRUCTORES

ELECTRÓNICOS, S.A. DE C.V. (ICCE)
[4.1] Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ICCE Y LOGO

[7] Clase Internacional: 37
[8] Protege y distingue:
Construcción civil y electromecánica, así como supervisión civil.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Joaquín E. Verdial B.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de abril del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 13 J. 2016.
______

[1] Solicitud: 2015-024421
[2] Fecha de presentación: 18/06/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRUPO X DE CENTROAMÉRICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE
[4.1] Domicilio: COLONIA SAN CARLOS, AVE. REPÚBLICA DE ECUADOR, NO.

330, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: T-22 WP Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Fungicida.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ileana Gabriela Chávez Mejía

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de marzo del año 2016.
12] Reservas: No se le da exclusividad al término WP la que debe de verse en todo su
conjunto T-22 WP y diseño.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 13 J. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 25544-2015
2/ Fecha de presentación: 26-06-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GOBA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Avenida Insurgentes Sur, #1647, piso 12, colonia San José Insurgentes, Delegación

Benito Juárez C.P. 03900 México, D.F., México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BARRILITO 1792 Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:
Muebles, espejos, marcos; productos de madera, corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil,
ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todos estos materiales o de materias
plásticas, no comprendidos en otras clases; láminas y placas de materias plásticas, especialmente
láminas y placas de espuma de etilvinilacetato (foamy) en diversos colores o combinación de
colores y texturas; láminas y placas de materiales plásticos para decoraciones, manualidades,
acojinamiento, revestimiento, aislamiento, para elaborar maquetas y otros artículos de decoración.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/7/15.
12/ Reservas:

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 13 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 25539-2015
2/ Fecha de presentación: 26-06-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GOBA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Avenida Insurgentes Sur, #1647, piso 12, colonia San José Insurgentes, Delegación

Benito Juárez C.P. 03900 México, D.F., México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BARRILITO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 08
8/ Protege y distingue:
Herramientas e instrumentos manuales, cuchillería, tenedores, cucharas, armas blancas, navajas,
especialmente tijeras y cuchillos; maquinillas de afeitar y de corte de cabello, herramientas e instrumentos
impulsados manualmente que conforman el utillaje de diversas profesiones tales como herramientas de
corte, navajas, cuchillos, tijeras, cizallas, tijeras para jardinería, para hojalatería, para peluquería, para
la estética personal, para las artes manuales, para las artesanías, para sastrería y modista, para uso
doméstico, escolar, de oficina y de oficios manuales, herramientas sacabocados, troqueles (herramientas
de mano), tijeras con patrones de corte decorativos y escuadras (herramientas de mano), estuches para
la manicura y para la pedicura, alicates para la cutícula y para las uñas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/7/15.
12/ Reservas:

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 13 J. 2016.

BARRILITO

1/ Solicitud: 25540-2015
2/ Fecha de presentación: 26-06-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GOBA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Avenida Insurgentes Sur, #1647, piso 12, colonia San José Insurgentes, Delegación

Benito Juárez C.P. 03900 México, D.F., México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BARRILITO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos,
de pesaje, de medición, de señalización, de control (inspección), de salvamento y de enseñanza;
aparatos e instrumentos de conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o
control de la electricidad; aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonido o imágenes;
soportes de registro magnéticos, discos acústicos, discos compactos, DVD, memorias USB, soportes
digitales de almacenamiento de información y otros soportes de grabación digitales; mecanismos para
aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas de calcular, equipos de procesamiento de datos,
ordenadores, software, extintores, reglas de cálculo, reglas de calibrar, reglas (instrumentos de medición),
reglas para medición de ángulos (transportadores de ángulos), ábacos, compases (instrumentos de medición),
escalímetros (instrumentos de medición), lupas (óptica), contadores manuales, pizarrones electrónicos.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-07-15.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 13 J. 2016.
_______

BARRILITO

1/ Solicitud: 25541-2015
2/ Fecha de presentación: 26/06/2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GOBA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Avenida Insurgentes Sur, #1647, piso 12, colonia San José Insurgentes, Delegación

Benito Juárez C.P. 03900 México, D.F., México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BARRILITO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:
Muebles, espejos, marcos; productos de madera, corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil,
ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todos estos materiales o de materias
plásticas, no comprendidos en otras clases; láminas y placas de materias plásticas, especialmente
láminas y placas de espuma de etilvinilacetato (foamy) en diversos colores o combinación de
colores y texturas; láminas y placas de materiales plásticos para decoraciones, manualidades,
acojinamiento, revestimiento, aislamiento, para elaborar maquetas y otros artículos de decoración.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-07-15.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 M. y 13 J. 2016.

BARRILITO
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B.

1/ Solicitud: 15-46457
2/ Fecha de presentación: 01-12-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NORA MARGARITA ERAZO SCHAUER
4.1/ Domicilio: Colonia Miramontes, segunda calle, casa número 1417, departamento de Francisco Morazán, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NORA ERAZO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Comercialización de productos alimenticios, artículos deportivos, prendas deportivas, vestimenta en general
y calzado.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Francisco José Alonzo García
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-12-2015.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 M. 13 y 28 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 16347-16
2/ Fecha de presentación: 21-04-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOGISTICA UNIVERSAL, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Edificio Pamevic, 2do. Nivel, colonia San Carlos, Tegucigalpa, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FURIOSO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Salsas, condimentos, especias, chile, vinagre, mostaza, sal.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Julio César Laínez Ordóñez
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 M. 13 y 28 J. 2016.
_______

FURIOSO

1/ Solicitud: 16348-16
2/ Fecha de presentación: 21-04-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOGISTICA UNIVERSAL, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Edificio Pamevic, 2do. Nivel, colonia San Carlos, Tegucigalpa, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DEL TORO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:

DEL TORO

Salsas, condimentos, especias, chile, vinagre, mostaza, sal.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Julio César Laínez Ordóñez
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 M. 13 y 28 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 18359-2016
2/ Fecha de presentación: 04-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Partido Anticorrupción de Honduras
4.1/ Domicilio: Colonia Miramonte, calle Orense, casa 2301, contiguo Brightstars Daycare, frente a hospital 24 de Julio,

Tegucigalpa.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Partido Anticorrupción y logo

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 45
8/ Protege y distingue:
Movimiento de cabildeo político.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Nubia Milagro Torres Chávez
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 M. 13 y 28 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 18360-2016
2/ Fecha de presentación: 04-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Partido Anticorrupción de Honduras
4.1/ Domicilio: Colonia Miramonte, calle Orense, casa 2301, contiguo Brightstars Daycare, frente a Hospital 24 de Julio,

Tegucigalpa.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PAC y logo

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 45
8/ Protege y distingue:
Movimiento de cabildeo político.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Nubia Milagro Torres Chávez
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 M. 13 y 28 J. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 2015-31753
2/ Fecha de presentación: 10-08-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EMPRESA AGROINDUSTRIAL MAG, S.A.
4.1/ Domicilio: Ciudad de Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CASA MAGDALENA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas (excepto cerveza), incluyendo ron.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Roberto Tijerino Inestroza
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/11/15.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 M. 13 y 28 J. 2016.
_______

CASA MAGDALENA

1/ Solicitud: 6486-16
2/ Fecha de presentación: 11-02-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TRANSPORTES PESADOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE
4.1/ Domicilio: San Salvador, República de El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AMALIE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Repuestos de vehículos pesados.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Roberto Tijerino Inestroza
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 M. 13 y 28 J. 2016.
_______

AMALIE

1/ Solicitud: 6487-16
2/ Fecha de presentación: 11-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TRANSPORTES PESADOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE
4.1/ Domicilio: San Salvador, República de El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SINO TAMBORES

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Repuestos de vehículos pesados.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Roberto Tijerino Inestroza
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-05-2016.
12/ Reservas: No se protege la denominación “TAMBORES”.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 M. 13 y 28 J. 2016.

SINO TAMBORES

1/ Solicitud: 10658-16
2/ Fecha de presentación: 9-3-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AGROCENTRO, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 14 calle 3-01 zona 9, ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ELIMINA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los colores contenidos en el diseño en su conjunto.
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Herbicida para uso en la agricultura.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Roberto Tijerino Inestroza
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 M. 13 y 28 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 10656-2016
2/ Fecha de presentación: 09-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AGROCENTRO, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 14 calle 3-01 zona 9, ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AC Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los colores contenidos en el diseño en su conjunto.
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura, abono para el suelo, fertilizantes y
productos fertilizantes.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Roberto Tijerino Inestroza
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-04-2016.
12/ Reservas: Se protege tal como aparece en etiqueta.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 M. 13 y 28 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 10659-2016
2/ Fecha de presentación: 09-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AGROCENTRO, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 14 calle 3-01 zona 9, ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AC Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los colores contenidos en el diseño en su conjunto.
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Servicios de agricultura, horticultura y silvicultura.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Roberto Tijerino Inestroza
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-04-2016.
12/ Reservas: Se protege tal como aparece.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 M. 13 y 28 J. 2016.
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B.

[1] Solicitud: 2016-013891
[2] Fecha de presentación: 05/04/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TOP MEDIA HONDURAS, S.A.
[4.1] Domicilio: COLONIA ALAMEDA, AVENIDA JULIO LOZANO DIAZ, EDIFICIO

PAVIOLE, 2DO. NIVEL, LOCAL # 2. TEGUCIGALPA, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TOP MEDIA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Guillermo José Valladares Castellanos

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de mayo del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 J. y 13 J. 2016.
______

[1] Solicitud: 2016-013892
[2] Fecha de presentación: 05/04/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TOP MEDIA HONDURAS, S.A.
[4.1] Domicilio: COLONIA ALAMEDA, AVENIDA JULIO LOZANO DIAZ, EDIFICIO

PAVIOLE, 2DO. NIVEL, LOCAL # 2. TEGUCIGALPA, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TOP MEDIA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases, productos
de imprenta, artículos de encuadernación, fotografías, papelería, adhesivos
(pegamentos) para la papelería o la casa, material par artistas, pínceles.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Guillermo José Valladares Castellanos

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de mayo del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 J. y 13 J. 2016.

[1] Solicitud: 2016-013893
[2] Fecha de presentación: 05/04/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TOP MEDIA HONDURAS, S.A.
[4.1] Domicilio: COLONIA ALAMEDA, AVENIDA JULIO LOZANO DIAZ, EDIFICIO

PAVIOLE, 2DO. NIVEL, LOCAL # 2. TEGUCIGALPA, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TOP MEDIA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de
oficina.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Guillermo José Valladares Castellanos

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de mayo del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 J. y 13 J. 2016.
______

[1] Solicitud: 2016-013894
[2] Fecha de presentación: 05/04/2016
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TOP MEDIA HONDURAS, S.A.
[4.1] Domicilio: COLONIA ALAMEDA, AVENIDA JULIO LOZANO DIAZ, EDIFICIO

PAVIOLE, 2DO. NIVEL, LOCAL # 2. TEGUCIGALPA, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

TOP MEDIA

[7] Clase Internacional: 0

[8] Protege y distingue:

Finalidad: la finalidad es publicidad.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: Guillermo José Valladares Castellanos

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo

88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 1 de junio del año 2016.

12] Reservas: No se protege el diseño

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 J. y 13 J. 2016.
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B.

[1] Solicitud: 2015-011494
[2] Fecha de presentación: 18/03/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PROVEEDORES DE LA INDUSTRIA DEL PAN, S.A.
[4.1] Domicilio: CIUDAD DE PANAMÁ, PANAMÁ
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: RICOPAC

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Frituras tipo snack hechas a base de maíz, plátano y papa.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Andres Roberto Lacayo

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de mayo del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 J. y 13 J. 2016.
______

RICOPAC

[1] Solicitud: 2016-008678
[2] Fecha de presentación: 24/02/2016
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CENTRO AMERICA TIRES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE
[4.1] Domicilio: KM. 7 CARRETERA AL NORTE, FRENTE A AQUA SPLASH,

ALDEA SANTA CRUZ POR ARRIBA, TEGUCIGALPA, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DASAL

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
La sociedad tendrá como finalidad de importación de llantas nuevas y usadas de
todo tipo, venta de repuestos de vehículos nuevos y usados, venta de accesorios
para vehículos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Willians Josué Núñez Suazo

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de mayo del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 J. y 13 J. 2016.

DASAL

1/ Solicitud: 13940-16
2/ Fecha de presentación: 06-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Enjoy Group de Costa Rica E.G.C.R., S.A.
4.1/ Domicilio: San José, del restaurante el Chicote en Sabana Norte, 100 metros al norte, 50 metros al

oeste y 400 metros al norte.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ENJOY GROUP

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de asesoría para la organización y dirección de negocios turísticos, asistencia en la
dirección de negocios turísticos, consultoría para la organización, dirección y desarrollo de
negocios turísticos.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Andres Roberto Lacayo Rodríguez
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre: Willians Josué Núñez Suazo

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-05-16
12/ Reservas: No se da exclusividad a “GROUP”.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 J. y 13 J. 2016.
_____

ENJOY GROUP

1/ Solicitud: 13941-16
2/ Fecha de presentación: 06-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Enjoy Group de Costa Rica E.G.C.R., S.A.
4.1/ Domicilio: San José, del restaurante el Chicote en Sabana Norte, 100 metros al norte, 50 metros al

oeste y 400 metros al norte.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ENJOY HOTELS & RESORTS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de hotelería, así como los servicios procurando el alojamiento, el albergue, pensiones
y otros establecimientos que aseguran un hospedaje temporal y los servicios de restauración y
la comida en los hoteles, cuyo fin es preparar alimentos y bebidas para el consumo.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Andres Roberto Lacayo Rodríguez
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre: Willians Josué Núñez Suazo

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-05-16
12/ Reservas:
.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 J. y 13 J. 2016.

ENJOY HOTELS
& RESORTS
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2016-008392
[2] Fecha de presentación: 23/02/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRANEROS NACIONALES, S.A. DE C.V. (GRANSA)
[4.1] Domicilio: CHOLOMA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LA ESPAÑOLA Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Arroz.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Carlos José Idiáquez Oquelí

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de abril del año 2016.
12] Reservas: Se protege sólo el producto Indicado.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 J. y 13 J. 2016.
______

[1] Solicitud: 2016-013443
[2] Fecha de presentación: 31/03/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DISTRIBUIDORA DE MERCADERÍA JOSHOA
[4.1] Domicilio: BARRIO BELLA VISTA 14 Y 15 CALLE, CASA 1458

COMAYAGÜELA, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: URIEL FASHION Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Bohanerges Omar Castellanos Ponce

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de junio del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 J. y 13 J. 2016.

JUZGADO DE LETRAS DE FAMILIA DEL
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN

AVISO

La infrascrita, Secretaria adjunta del Juzgado de Letras de
Familia, del departamento de Francisco Morazán, en cumplimiento
a lo ordenado en el artículo 176 del Código de Familia reformado
por Decreto Legislativo No. 137-87, para los efectos legales, al
público en general. HACE SABER: Que ante este Juzgado se
ha presentado el señor RENE AGUSTO LEON GOMEZ,
mayor de edad, casado y de este domicilio, solicitando autorización
Judicial para adoptar al menor TAMAR DANIELA VIDES
BENDECK, se hace del conocimiento al público en general para
el efecto de que cualquier persona con interés contrario a la
presente adopción pueda comparecer ante este Juzgado antes de
dictarse sentencia, exponiendo las razones de su inconformidad.

Tegucigalpa, M.D.C., dos de junio del año dos mil dieciséis

LIC. GERALDINA CABALLERO
SECRETARIA  ADJUNTA

13 J. 2016.
____

LICITACIÓN PÚBLICA No. 11/2016
ADDENDUM NO. 2

El Banco Central de Honduras (BCH), comunica a las empresas interesadas
en participar en la Licitación Pública No.11/2016, “Contratación del
suministro, instalación y puesta en funcionamiento de un (1) sistema de
cortinas para las oficinas administrativas, ubicadas en la segunda etapa
del nuevo edificio del Banco Central de Honduras, localizado en el
boulevard Fuerzas Armadas, Centro Cívico Gubernamental, en la ciudad
Tegucigalpa, M.D.C.”; que deberán considerarse los aspectos siguientes:

• Se modificaron la Sección VI, numeral 3.10.1 que se refiere al plazo
de entrega e instalación, así como la Sección VIII referente al
financiamiento y forma de pago del Pliego de Condiciones de la
referida licitación.

• IAO 20.1 de los Datos de la Licitación: Las ofertas deberán tener
una validez mínima de ciento veinte (120) días hábiles, contados a
partir de la fecha de recepción de la documentación y apertura de
la oferta económica indicadas en el Aviso de Licitación, es decir
del 24 de junio de 2016 al 14 de diciembre de 2016. En los casos
en que fuere estrictamente necesario, el BCH podrá solicitar a los
oferentes la ampliación del plazo antes mencionado.

• IAO 24.1 y 27.1 La presentación y apertura de las ofertas se realizará
el día viernes 24 de junio de 2016.

• La vigencia de la Garantía de Mantenimiento de Oferta será del
24 de junio de 2016 al 14 de diciembre de 2016.

Asimismo, se comunica que el Pliego de Condiciones modificado estará
disponible en la página web de Honducompras a partir de esta fecha.

GERMAN DONALD DUBÓN TRÓCHEZ
GERENCIA

13 J. 2016.
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